
 

 

 

 

Doctor 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 
JUEZ CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
E.                                  S.                                 D. 
 

 

 

Ref:  Expediente N° 11001 31 03 043 2020 00240 00  

         Proceso Verbal de Impugnación de Acta de Asamblea de Eduardo Enrique           

         Gamas y otra contra Edificio Trevi P.H. 

         Recurso de reposición vs. auto que fija fecha y hora para audiencia  artículos 372  

          y 373 del C. G. del P.  

 

       

MARTHA LUCIA CONTRERAS HERRERA, abogada en ejercicio portadora de la 

cédula de ciudadanía N° 51.734.227 de Bogotá y con Tarjeta Profesional N° 44.090 

del C. S. de la J., obrando en mi calidad de apoderada de la parte actora,  

respetuosamente le manifiesto que dentro del término legal, interpongo el RECURSO 

DE REPOSICION contra el auto proferido por su despacho el 3 de agosto de 2021, 

notificado por estado el 4 de agosto del mismo año, mediante el cual su despacho 

señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del C. 

G. del P.  y  agotar en lo posible la contenida en el artículo 373 ibidem. 

 

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Como quiera que dentro del término legal, he elevado al despacho un recurso de 

reposición contra el auto de fecha 3 de agosto de 2021 que resolvió las excepciones 

previas e igualmente, una solicitud de adición del auto calendado el 3 de agosto del 

año que avanza que resolvió la solicitud de nulidad, es menester obtener un 

pronunciamiento del despacho en torno a ambos escritos, que ponen fin a los trámites 

incidentales promovidos por el demandado, previamente al agotamiento de las 

diligencias a que se refieren los artículos 372 y 373 del C. G. del P., que bien podrían 

culminar con sentencia. 

 

PETICION 

 

Ruego al señor Juez, revocar el auto impugnado y en su lugar señalar nueva fecha 

hora para los fines previstos en las referidas disposiciones, una vez haya sido resuelto 

el recurso de reposición y la solicitud de adición formulados. 

 

Atentamente, 

  
MARTHA LUCIA CONTRERAS HERRERA 

C.C. N° 51.734.227 de Bogotá 

T.P. N° 44.090 del C. S. de la J. 
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Buen día

Comedidamente solicito acusar recibido e impartir el trámite que corresponda.

Atentamente,

Martha Lucía Contreras H.
Co


